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Resolución del Vicerrectorado de Investigación y Transferencia por la que se eleva a Consejo de 
Gobierno para su aprobación con carácter definitivo el acuerdo de 09/04/2019 de la Comisión de 

Investigación de la Universidad de Granada por el que aprueba el Programa de “Contratos 
Puente” (1ª resolución) del Plan Propio de Investigación correspondiente al año 2019. 

 

De acuerdo con las bases de la convocatoria del Programa “Contratos Puente” del Plan Propio 

de Investigación de la Universidad de Granada, publicado en la web del Vicerrectorado de 

Investigación y Transferencia (http://investigacion.ugr.es/pages/planpropio/2019/P7) y en  BOJA 

nº 50 de 14  de Marzo 2019, valoradas las solicitudes admitidas en la primera  resolución de 

2019, y aplicados los criterios de  baremación y requisitos que establece la convocatoria y no 

habiendo solicitudes denegadas, la Comisión de Investigación, en su reunión del 9 de abril de 

2019, propone la aprobación del siguiente: 

 

 

ACUERDO 

 

Primero.  Propuesta de concesión definitiva de Contratos Puente  incluidos en el Anexo I del 

presente acuerdo.   

 

El presente acuerdo se hará público en la web del Vicerrectorado de Investigación y 

Transferencia de la Universidad de Granada 

(http://investigacion.ugr.es/pages/planpropio/2019/P7), que sustituirá a la notificación personal a 

los interesados surtiendo los mismos efectos. 

 

 

 

Granada, 11 de abril de 2019 

El Vicerrector de Investigación y Transferencia 

 

 
Enrique Herrera Viedma

Administrador
Rectángulo
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Anexo 1: propuesta de concesión definitiva de solicitudes: 

 

 

 
idweb APELLIDOS NOMBRE departamento Valoración 

76 CAMUERA BIDAURRETA JON ESTRATIGRAFÍA Y PALEONTOLOGÍA 28 puntos 

80 BUENO LINARES JESúS ANTONIO GEOMETRÍA Y TOPOLOGÍA 17 puntos 

78 GARCIA RUIZ MARIA JESUS INGENIERÍA CIVIL 28 puntos 

82 RODRíGUEZ SáNCHEZ ALEJANDRO INGENIERÍA CIVIL 26 puntos 

83 ARCO MARTíN JUAN ELOY PSICOLOGÍA EXPERIMENTAL 26 puntos 

75 CASCÓN KATCHADOURIAN JESUS DANIEL INFORMACIÓN Y COMUNICACIÓN Renovación 

74 NAWROT JULIA LINGÜÍSTICA GENERAL Y TEORÍA DE 

LA LITERATURA 

Renovación 

72 ROMáN RUIZ GLORIA HISTORIA CONTEMPORÁNEA Renovación 

73 JIMENEZ CARVELO ANA MARIA QUÍMICA ANALÍTICA Renovación 

71 HURTADO MADRID ALICIA GENÉTICA Renovación 

81 ESPINO BARRERA TOMáS LINGÜÍSTICA GENERAL Y TEORÍA DE 

LA LITERATURA 

Renovación 

 


